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AZUCENA PERALTA
DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTO la Resolución N' 45/93 del Consejo Académico de la Facultad Regional

SantaFe, relacionadacon la situacióndel alumnoArielFélixELZEARD,y

CONSIDERANDO:

Que por OrdenanzaN° 683, se dispuso el desdoblamientode Economía Legal por

dos asignaturascuatrimestralesEconomíay Financiaciónde Empresase IngenieríaLegal.

Que el alumno no dio cumplimientocon la mencionada Ordenanza al cursar y

aprobar Economía y Legal.

Que analizadala situaciónplanteada,la Comisiónde Enseñanzaen su dictamendel

25 de septiembrede 2001, aconsejó refrendar la ResoluciónN' 45/93 de la Facultad Regional

SantaFe.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIO DE LA

UNNERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la Resolución N° 45/93 del Consejo Académico de la Facultad

Regional SantaFe y dar validez al cursadoy aprobaciónde Economíay Legal, al alumnoAriel

Félix ELZEARD, Legajo N' 10-05957-6, de la carrera Ingeniería en Construcciones.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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